
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 2 de septiembre de 2020 paso a Despacho los 

anteriores documentos. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-693 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS LOAIZA CÁCERES 
DEMANDADOS JAIME ARTURO RESTREPO QUIÑONES y 
   MIRYAM PÉREZ SIERRA 
 

 

El oficio procedente de Bancolombia, con fecha 20 de agosto de 2020, se pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines legales. 

  

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el demandante en escrito radicado el 

27 de agosto, se ordena tener en cuenta las direcciones electrónicas suministradas 

para notificar a los demandados. 

 

En ese sentido se le requiere para que proceda a adelantar los trámites 

correspondientes para las notificaciones a los demandados a través de dichos canales 

virtuales, lo cual podrá hacer desde su correo electrónico personal, toda vez que la 

norma no excluye que lo haga directamente la parte interesada. No obstante deberá 

allegar las pruebas correspondientes de su envío a fin de contabilizar los términos 

legales. 

 

Se le recuerda al peticionario que para la notificación deberá enviar además del 

respectivo aviso, todos los anexos y el mandamiento de pago, en la forma como 

dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente se concluye que ante la respuesta emitida por Bancolombia no es necesario 

dar trámite a la nueva solicitud de requerimiento que hace el demandante en escrito 

radicado el 27 de agosto de este año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 


